
 30 de enero de 2026 

CONCURSO TRASLADOS 

3 DE FEBRERO 

8ª ASIGNACIÓN 
(LA SIGUIENTE EN MAYO) 

■ A instancias de CCOO, primera fuerza sindical en Correos, la
Comisión de Traslados se reunirá el 3 de febrero para proceder a la
actualización del listado de méritos y la resolución de la 8ª
Asignación.

■ Esta asignación adolece de dos incumplimientos:

• Que se produce 4 años después de su convocatoria (2022).

• Y que Correos se salta -¡qué novedad!- lo que comprometió en
el Acuerdo Marco, mejorar los criterios del CPT (mayores las
compensaciones y garantía de los tiempos de las asignaciones).

■ TIEMPOS PARCIALES: Correos debe adjudicar todas las
vacantes existentes y hacerlo a jornada completa. El CPT es uno
de los instrumentos -no el único- que debe facilitar que las
personas a tiempo parcial accedan a jornadas a tiempo
completo.


